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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso UMH 
Causante Luis Ernesto Leal Sánchez 
Demandado Hros. Luis Ernesto Leal Sánchez 
Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00374-00 

Providencia Auto sustanciación #202 
Decisión Ordena notificación 

 
 
En virtud de la notificación personal realizada a la curadora ad – litem DIANA MARCELA CASTAÑEDA 
designada dentro del proceso, se logra evidenciar que hasta la fecha no se ha manifestado como indica el 
articulo 48 CGP, por lo cual se ordena que se requiera para que en el término de (10) días realice la debida 
manifestación so pena de imponer sanciones y proceder de conformidad.  
 
Se logra evidenciar que la parte demandante realizó la notificación personal a los demandados GÉRMAN 
ERNESTO LEAL DONCEL, de acuerdo al articulo 291 del CGP, para dar continuidad con el trámite, se 
ordena que se realice la siguiente notificación en virtud del articulo 292 ibidem y se solicite a la parte aportar 
la copia del registro civil de nacimiento al momento de contestar la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 
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